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ACUERDO DE CONCEIO N9 O14.2O25.MPIP
Tingo María, 13 de febrero de 2025

T4SIO:
La Ley Orgémica de Municipdrtad*, Ley N"27972, el Ada de Sesron de hncefu Munbipd rle fecha 12 de
febrero de 2025, la solbitud M exoneración de pago de nidn e inhumxión de cdáver de quien en vida tw
Máxino Sitva üávez, y;

CO TSTDERAT'rDO;

Conforme lo establece la Constitución Politha del Peru en su afticulo 194, mdilicada por las Leyes de Retorma

hnsffi*iond lf 27680,28ñ7 y 30305, concr,rdante mn el añculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Munbipdiddes, señda E* las municipdid*s provirciales y distitales, anforme a Ley, son lm órganos
de gobbmo leal, qE tienen artonunía política, er;onúnkn y dminatrafiva en los asunlos de su comrytencia.
La aúonomia que la C,onstifutción establece para las municipaliddes rdica en la facultad de ejercet ados de
gobiemo, administrativw y de administrnión, con sujecion d ordenamiento jwídico;

Prescribe el añiculo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972 establee gue: Los ConceTbs

Municipdes eiercen sus funcbnes de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y auerdos. Los asunfos

adminktrativu ancemientes a su organizxion intena, los resuelven a tavés de resohrimes de cr,ncejo. ( . . .) ,

en anctrdancia cm el attículo 41 del misno cuerpo lqal señalño, indica qw los acuerdos son decrbrbnes,

que toma el concejo, referidas a asunfos especíl¡cos de inteñs púilico, vxinal o instilucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobiemo para prdicar un determinado acfo b su/bfarse a una caúucla o noma
instiluciottat

La solicitud, presentada por don Clemente Silva üáve4 hermano de quien m vida finra Máxino Silva üávez,
ha sido revisada por la subgerencia de Registro Civil, la cud mediante info¡me N" 242-2025-SGRCGSM-
MPLP|\M, de fxha 24 de diciembre de 2024, señala que habiendo verificado que cumple con /os requlsfos
formales estabbcidos en la normativa vigente, asimismo, agrega que elfallec¡niento del citado occiso, ocuffió
el 22 de dicienbre del año 2024, en un alberyue de la ciudacl de Huinua, y pr no a ntar con familiares que

sufraguen sus gasfos de Im servrbios funeraios (nicho), se ototgó la orden de entieno, cutstrucción, inhumacion
N" 308-2024, para inhumacion del cadáver de quien en vida fuen Miaino Silva Chávez, el nisno que se llevó
a cabo el día ma es 24 de dicbmbre de 2024, en el nicho ubicado a el pahllón 4.3, mlunna 26, fila 3, lado A,

sepultura CGTM 2046 Asri.nismo, seña/a que mediante sesión de conejo debe de aprobarse la exoneración del
pago por nbho. Cuyo valot asciende a S/ 1,il3.20. soles. El Gerente de Seruiciu Municipdes, mdiante lnfome
N' 189-2024-GSM-MPLPfiM, de fecha 26 de dic:embre de 2024, intoma por la procedencia y; an Opinión
Legal N' 68j-2024-OGNNPLP, de fecha 27 de dicienbre de 2024, opina por la Procedencia de dicha
exoneraión, y con Dhtamen N" 001-202*CSPTSV-MPLP/\M, de fecha 5 de Íebrero de 2025, la hmisión de
Seruicios Públius, Trarpoñes y Seguidad Víal, diclanina por la prúedencia de la exonerac¡ón solicilada.

Máxime, el Acfa de Sesón Ordinaia de Concejo Municipal de fecha 12 de febrcro de 2025, luego de la
delibenciút por pa e de los regidorcs, y a lo *tabl*ido pü el aúculo 41 de la Ley Orgénica de
Municbdrtdeg Ley N 27972, pw UllANlPllDAD, el bneh Municipat;

ACORDÓ:

ARTICULO PHÚERO. - APROBAR, la exoneración de p4,o de tasa administrativa det nicho, ubicdo en el
púellon 4.3, columna 26, tila 3, lado A, sepuftura CGIM 2046, del mnentefu munbipd de propietJad de ta
Municipalidd Provincid de Leonch P¡do, cuyo valot asciende a S/ Sl 1,503.20 soles (m¡l quinientos tres con
20/100 sobs), solbitado por Clanente Sitva Chávez, hemato de quicn en vida fuera Máxino Silva üávez, en
mérito a bs fundanerfos expuesfos en la paie consideativa de la presente.

ARTICULO SEGUÍVDO. . NOTIHCAR a Gerencia Municipal, Gerencia de Seruicbs Municipales, y denás
órganos y unidades peíinentes de la Munbipalidad Provincial de Lxncio Prado.
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ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Docu¡nentaria

en aordinacín con la Ofrcina de Tecnologías de la lnformxión la Publicacion del prcsente Acuerdo de Concejo

Municipal en el Polal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.
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